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día 25 de septiembre de 2009, a las diez y
cuarenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 16, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Azze-
dine Zahouani, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.514/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.609 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Amadou Dian Diallo, contra la empresa
“Gesticón Encofrados, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución en
fecha 2 de marzo de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 9 de abril de 2010, a las
nueve y cuarenta y cinco horas de su maña-
na, en la Sala de audiencias de este Juzgado,
sita en la calle Hernani, número 59, cuarta
planta, de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, así como del escrito
de subsanación, con las advertencias previs-
tas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gesticón Encofrados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.372/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 8 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Julio Flores Martínez, contra la em-
presa “Gesticón Encofrados, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución en fecha 27 de enero de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 6 de mayo de 2010, a las
diez y cuarenta y cinco horas de su mañana,
en la Sala de audiencias de este Juzgado, sita
en la calle Hernani, número 59, cuarta plan-
ta, de esta ciudad, debiendo citarse a las par-
tes, con entrega a los demandados y a los in-
teresados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, así como del escrito
de subsanación, con las advertencias previs-
tas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gesticón Encofrados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.373/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 608 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia Blanco Sánchez, contra la em-
presa “Recobolsa, Sociedad Anónima”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución en
fecha 27 de abril de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite provisionalmente la
demanda presentada y se da un plazo de dos
audiencias desde la notificación de esta re-

solución a fin de que se persone en este Juz-
gado para la realización del otorgamiento
“apud acta”, se señala para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 10 de septiem-
bre de 2010, a las diez y cuarenta horas de su
mañana, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, cuarta planta, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
así como del escrito de subsanación, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recobolsa, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.371/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
de demanda número 1.038 de 2008 de este
Juzgado de lo social seguido a instancias
de don Marín Dumitru Dobra, contra
la empresa “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución en fecha 23 de junio
de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:

Doña Yolanda Urbán Sánchez, magistra-
da-juez sustituta del Juzgado de lo social nú-
mero 16 de Madrid, acuerda rectificar el
auto de fecha 10 de junio de 2009, en el sen-
tido de que la fecha correcta de celebración
de juicio es la de 9 de julio de 2009, a las
once y diez horas de su mañana, mantenién-
dose el resto de los pronunciamientos conte-
nidos en dicho auto.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.347/09)


